
 

 

 

CAMPEONATO NACIONAL IMPAR DE AJEDREZ 

2025 

SUB 07, SUB 09, SUB 11, SUB 13, SUB 15 y SUB 17 

Del 05 al 07 de junio del 2025 

 

I. INVITACIÓN: 

 

• La Federación Deportiva Peruana de Ajedrez invita a participar en el 

Campeonato Nacional Impar de Ajedrez 2025, que se llevará a cabo 

del 05 al 07 de junio en la Videna, ciudad de Lima. 

 

II. FINALIDAD: 

 

• Seleccionar a los campeones nacionales en las distintas categorías 

pares quienes serán los representantes oficiales de la Federación 

Deportiva Peruana de Ajedrez en las competencias del calendario 

deportivo internacional durante el 2025. (Panamericano Impar en 

Brasil y Sudamericano Impar en Chile) 

• Avalar a todos los deportistas extras para las competencias del 

calendario deportivo internacional del 2025. 

• Registrar los resultados de los medallistas de las categorías de alto 

rendimiento en el SISDENA (Categorías Sub-15 y Sub-17). 

 

III. ORGANIZACIÓN: 

 

• El evento es organizado por la Federación Deportiva Peruana de 

Ajedrez, avalado por el Instituto Peruano del Deporte en las 

categorías de alto rendimiento (Categorías SUB 15 y Sub 17). 

• El evento es válido para Elo Fide en todas las categorías. 

 

 

 

 



IV. DE LOS PARTICIPANTES: 

El CAMPEONATO NACIONAL IMPAR DE AJEDREZ 2025 (Clásico y Blitz) 

estará dividido en seis (06) categorías por edades y por género, en total de 

doce (12) categorías: 

• Categoría SUB-07 Absoluto (Nacidos a partir del 01 de Enero del 2018) 

• Categoría SUB-07 Femenino (Nacidas a partir del 01 de Enero del 2018) 

• Categoría SUB-09 Absoluto (Nacidos a partir del 01 de Enero del 2016) 

• Categoría SUB-09 Femenino (Nacidas a partir del 01 de Enero del 2016) 

• Categoría SUB-11 Absoluto (Nacidos a partir del 01 de Enero del 2014) 

• Categoría SUB-11 Femenino (Nacidas a partir del 01 de Enero del 2014)  

• Categoría SUB-13 Absoluto (Nacidos a partir del 01 de Enero del 2012) 

• Categoría SUB-13 Femenino (Nacidas a partir del 01 de Enero del 2012) 

• Categoría SUB-15 Absoluto (Nacidos a partir del 01 de Enero del 2010) 

• Categoría SUB-15 Femenino (Nacidas a partir del 01 de Enero del 2010) 

• Categoría SUB-17 Absoluto (Nacidos a partir del 01 de Enero del 2008) 

• Categoría SUB-17 Femenino (Nacidas a partir del 01 de Enero del 2008) 

 

Importante: No estará permitido inscribirse directamente al 

Campeonato Nacional Impar de Ajedrez 2025 sin antes haber 

participado y clasificado en el Campeonato Regional Impar. 

Los deportistas jugarán en la misma categoría que participó en el Regional 

clasificatorio y se mantendrá esta categoría para los torneos internacionales 

a clasificar. 

  



V. INSCRIPCIONES: 

El costo de las Inscripciones es el siguiente: 

TORNEO CLÁSICO (Standard) 

Inscripción hasta el 28 de mayo de 2025: 

• S/. 100.00 Deportistas Oficiales (Campeones Regionales, incluye 

credencial del deportista)  

• S/. 120.00 Deportistas extras Escala 1 (aquellos deportistas que 

se ubiquen dentro del 50% superior en la tabla de posiciones final de 

cada categoría y sus empatantes en puntaje del Campeonato 

Regional, incluye credencial del deportista). 

• S/. 150.00 Deportistas extras Escala 2 (aquellos deportistas que 

se ubicaron del 51% hasta el 100% inferior en la tabla de posiciones 

final de cada categoría y sus empatantes en puntaje del Campeonato 

Regional, incluye credencial del deportista). 

Inscripción desde el 29 de mayo de 2025 hasta el 2 de junio en la categoría 

clásica tendrán un recargo de S/.30 de penalidad. 

 

TORNEO BLITZ 

Inscripción hasta el mediodía del sábado 7 de junio 

• S/. 40.00 Deportistas en general. 

 

Credenciales: 

• S/. 20.00 Acreditación para acompañantes. 

• S/. 30.00 Acreditación para entrenadores. 

 

Credencial para entrenadores se debe solicitar como fecha máxima hasta el 

1 de junio. Posterior a ello queda a disposición de cantidad disponible 

Informes: 

WhatsApp 912 928 822 

Correo: 

nacionalimparfdpa@gmail.com 

mailto:nacionalimparfdpa@gmail.com


 

Número de Cuenta para las Inscripciones: 

BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ 

FEDERACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE AJEDREZ 

CUENTA CORRIENTE SOLES 

533-9915063-0-88 

CCI 00253300991506308889 

Los vouchers deben ser individuales, por cada deportista y cada categoría a 

participar mediante transferencia. Colocar en el voucher nombre del 

deportista y categoría del deportista 

 

Link para las inscripciones al Campeonato Nacional Impar de Ajedrez 2025: 

TORNEO CLÁSICO 

https://forms.gle/bZ71AyreeY8ehpbWA 

TORNEO BLITZ 

https://forms.gle/RhDG1hnnMo776Sey6 

 

CREDENCIALES  

https://forms.gle/Ef7gq5KrqfegFDyM8 

 

IMPORTANTE 

• Los deportistas que se inscriban en la modalidad clásica el día 3 de 

junio entrarán a la segunda ronda con 0 puntos con recarga de 

penalidad. 

    

  

https://forms.gle/bZ71AyreeY8ehpbWA
https://forms.gle/RhDG1hnnMo776Sey6
https://forms.gle/Ef7gq5KrqfegFDyM8


 

VI. LUGAR DE JUEGO 

 

VIDENA (Villa Deportiva Nacional) 

Lugar: Dirección: Av. Del Aire s/n, Puerta 1, San Luis, Lima, Perú 

Espacio: Polideportivo 3 

 

 

 



SISTEMA Y RITMO DE JUEGO 

CAMPEONATO NACIONAL IMPAR DE AJEDREZ 2025 - RITMO 

CLÁSICO 

A) SISTEMA Y RITMO DE JUEGO 

• El torneo se jugará por el sistema suizo a siete (07) rondas y será 

administrado por el programa Swiss Manager. Todas las partidas 

deben jugarse con relojes electrónicos que habiliten la opción de 

incremento de tiempo. 

• El ritmo de juego será de sesenta (60) minutos para todas las 

categorías, con un incremento de treinta (30) segundos por cada 

jugada desde el inicio. 

• La lista de participantes y emparejamientos serán publicadas en la 

página chess results. https://chess-results.com 

• Los emparejamientos de la primera ronda del evento serán 

publicados culminado el congresillo técnico. 

• En caso de que en una categoría se inscribieran ocho (8) o menos 

jugadores, el sistema de juego será Round Robin. 

 

B) SISTEMAS DE DESEMPATE 

Para el Sistema Suizo, en caso de empate en puntos, se utilizarán los 

siguientes criterios, en estricto orden: 

• Resultado Particular  

• Buchholz - 1. 

• Buchholz. 

• Mayor número de victorias (se contarán las incomparecencias e 

incluye puntos bye). 

• Sonneborn Berger 

• Sorteo. 

  



 

Para el Sistema Round Robin, en caso de empate en puntos, se utilizarán 

los siguientes criterios, en estricto orden: 

• Resultado Particular (Sólo si los jugadores involucrados jugaron entre sí). 

• Mayor número de victorias (se contarán las incomparecencias). 

• Sonneborn-Berger 

• Sistema Koya. 

• Sistema Arranz.    

• Sorteo. 

 

TIEMPO DE TOLERANCIA 

El Tiempo de retraso permitido será de treinta (30) minutos contados a 

partir del inicio de la ronda. Superado ese tiempo el deportista deberá estar 

presente en su mesa de juego o de lo contrario perderá la partida por 

incomparecencia. 

El jugador que pierda una partida por incomparecencia (w.o.) será retirado 

del torneo, salvo justificación por escrito al árbitro de la categoría antes del 

emparejamiento de la siguiente ronda 

CAMPEONATO NACIONAL IMPAR DE AJEDREZ 2025 - RITMO BLITZ 

A) SISTEMA Y RITMO DE JUEGO 

• El torneo se jugará por el sistema suizo a siete (07) rondas y será 

administrado por el programa Swiss Manager. Todas las partidas 

deben jugarse con relojes electrónicos que habiliten la opción de 

incremento de tiempo. 

• El ritmo de juego será de tres (03) minutos para todas las categorías, 

con un incremento de dos (02) segundos por cada jugada desde el 

inicio. 

• La lista de participantes y emparejamientos serán publicadas en la 

página chess results. https://chess-results.com 

• En caso de que en una categoría se inscribieran ocho (8) o menos 

jugadores, el sistema de juego será Round Robin. 



 

B) SISTEMAS DE DESEMPATE 

Para el Sistema Suizo, en caso de empate en puntos, se utilizarán los 

siguientes criterios, en estricto orden: 

• Resultado Particular (Sólo si los jugadores involucrados jugaron entre sí) 

• Buchholz - 1. 

• Buchholz. 

• Mayor número de victorias (se contarán las incomparecencias e 

incluye puntos bye). 

• Sonneborn Berger 

• Sorteo. 

Para el Sistema Round Robin, en caso de empate en puntos, se utilizarán 

los siguientes criterios, en estricto orden: 

• Resultado Particular (Sólo si los jugadores involucrados jugaron entre sí).  

• Mayor número de victorias (se contarán las incomparecencias). 

• Sonneborn-Berger.                                                                                    

• Sistema Koya. 

• Sistema Arranz.                                                                                         

• Sorteo. 

TIEMPO DE TOLERANCIA 

El Tiempo de retraso permitido será de tres (03) minutos contados a partir 

del inicio de la ronda. Superado ese tiempo el deportista deberá estar 

presente en su mesa de juego o de lo contrario perderá la partida por 

incomparecencia. 

El jugador que pierda una partida por incomparecencia (w.o.) será retirado 

del torneo, salvo justificación al árbitro de la categoría antes del 

emparejamiento de la siguiente ronda. 

 

 

 



VII. PREMIOS 

Se premiará de la siguiente forma: 

Campeonato Nacional Impar 2025 – Clásico 

Categoría SUB 07, 09, 11, 13, 15, 17 (Absoluto y Femenino) 

PUESTO PREMIO 

1° Puesto 
Trofeo, Medalla, Diploma, pasaje al 

Panamericano Impar 2025 (Brasil) 

2° Puesto 
Medalla y Diploma, oficialidad 

Sudamericano Impar 2025(Chile) 

3° Puesto Medalla y Diploma 

4° Puesto Medalla y Diploma 

5° Puesto Medalla y Diploma 

 

Campeonato Nacional Impar 2025 – Blitz 

Categoría SUB 07, 09, 11, 13, 15, 17 (Absoluto y Femenino) 

PUESTO PREMIO 

1° Puesto Trofeo, Medalla y Diploma, 

2° Puesto Medalla y Diploma 

3° Puesto Medalla y Diploma 

4° Puesto Medalla y Diploma 

5° Puesto Medalla y Diploma 

 

http://www.chess-results.com/


VIII. CRONOGRAMA  

 

 

IX. Dirección y Arbitraje 

COMISIÓN DE HONOR 

• Presidente de la FDPA: Jaime Alfredo Ortega Choque 

COMISIÓN ORGANIZADORA 

• Organizador: Federación Deportiva Peruana de Ajedrez 

• Director del Torneo: Jaime Ortega Choque 

Coordinador del evento: Rodry Cárdenas  

• Responsable de Reportes y Publicaciones: A designar 

COMISIÓN TÉCNICA 

• Árbitro Principal: A designar 

• Árbitros Principales Adjuntos: A designar 

 

 

  



 

 

X. Disposiciones Complementarias 

• El Comité de apelaciones se elegirá durante el congresillo técnico. 

• Las apelaciones contra las decisiones de los árbitros deben ser 

escritas, firmadas y enviadas al Árbitro Principal por el jugador (o 

tutor legal) dentro de los 30 (treinta) minutos para el torneo clásico y 

05 (cinco) minutos para el torneo blitz, después de la finalización de 

la partida.  

• La apelación debe ir acompañada del monto de caución de S/. 200. Si 

la apelación se considera relevante, la cantidad será reembolsada. 

• Si la apelación es rechazada, el monto se enviará a la organización 

para cubrir los gastos con el Comité de Apelaciones. 

• Se entregarán certificados digitales de participación a todos los 

deportistas. 

• Los asuntos no contemplados en las presentes bases serán resueltos 

por los Árbitros del Torneo y la Comisión Organizadora, tomando en 

cuenta el Reglamento actualizado de las Leyes del Ajedrez de la FIDE 

vigentes. 

 

 

FEDERACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE AJEDREZ 


